
ANEXO II

ACTIVIDADES NO COMPATIBLES CON EL PROYECTO:
 
 

- Empresas con más de un año desde su constitución.

- Empresas que ya posean instalaciones en la Ciudad (locales, sedes o
subsedes).

- Actividades relacionadas con los talleres de reparación de vehículos.

- Empresas  que  se  dediquen  a  una  actividad  que  ya  viene  siendo
desarrollada por una empresa ya insertada. Solo sería permisible dicho
acceso  cuando  la  incorporación  al  Programa  puede  verificarse  en
edificaciones diferenciadas (Centro-Vivero de Empresas).

- Empresas dedicadas al  comercio al  mayor, menor  o  detal,  entendido
como ser  esa  su  actividad  principal.  Deberá  garantizarse  que,  en  el
desarrollo  de  la  misma,  se  contempla  una  actividad  industrial
complementaria  (elaboración,  envasado,  manipulación  y/o
manufacturado del producto).

- No se permite el uso exclusivo de almacén, siendo obligatorio realizar
actividad comercial en el espacio adjudicado, habilitando una oficina que
garantice presencia física del personal.

- Todas  aquellas  que,  el  Consejo  de  Administración,  considere
inadecuadas, en función de los correspondientes y preceptivos informes
previos.




